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Señores (as): 
Directores (as) de las Instituciones Educativas de Educación Secundaria EBR y EBA  
CIUDAD. –  
    
Asunto : Implementación de acciones y remisión de información en el marco de la Ley N.° 

29600, Ley que fomenta la reinserción escolar por embarazo. 

Referencia : a) OFICIO MÚLTIPLE Nº 00313-2026-GRA/GG-GRDS-DREA-D 

  b) Ley N° 29600 “Ley que fomenta la reinserción escolar por embarazo” 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y comunicarle que, en el marco 

de la Ley N° 29600 “Ley que fomenta la reinserción escolar por embarazo”, cuyo objetivo es garantizar 

el “derecho a la permanencia en el servicio educativo da las estudiantes en situación de embarazo o 

maternidad, considerando las oportunidades y facilidades para su continuidad o reingreso, sin que su 

condición sea un obstáculo o impedimento. 
 

En tal sentido, se solicita adoptar las medidas necesarias para asegurar el 

cumplimiento de la citada norma, promoviendo condiciones que favorezcan la permanencia, continuidad y 

culminación de los estudios de las estudiantes en situación de embarazo o maternidad, así como prevenir 

cualquier forma de discriminación o vulneración de sus derechos. 
 

Asimismo, se solicita remitir a esta UGEL la información de las estudiantes en 

situación de embarazo identificadas durante el año 2026. El reporte deberá enviarse hasta el 22 de 

junio de 2026, considerando el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

Agradeceré brindar la atención prioritaria al presente requerimiento, a fin de garantizar 

la protección del derecho a la educación de las estudiantes de nuestra jurisdicción. 
 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de 

mi especial consideración. 

 

Atentamente, 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

HECTOR AUGUSTO FERIA MACIZO 

Director de Programa Sectorial III 
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